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1. OBJETIVO
Este documento tiene por objetivo establecer de qué forma se realizará la mantención y mejora de la infraestructura informática necesaria para lograr la conformidad con los requisitos del servicio.
2. ALCANCE

Este procedimiento es aplicable a la infraestructura informática necesaria para lograr la conformidad con los requisitos del servicio de las Empresas Fastco. 
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Infraestructura informática: equipamiento tecnológico.

Mantención Correctiva: es aquella intervención que se origina una vez ocurrida la falla. Es detectada por cualquier personal de la empresa.

Mantención Preventiva: es aquella intervención, que se realiza de acuerdo a un programa, todo ello antes se produzca una falla o deterioro de alguno de sus componentes.

OS Ticket: Sistema que administra, organiza y archiva todos los ticket con requerimientos y que además permite ver el estado de éstos y su historial en línea.

Ticket: Herramienta para solicitar insumos (específicamente en Fastco: para insumos de oficina y por otro lado, para solicitar acciones correctivas relacionadas a ambiente de trabajo o infraestructura).

OCI: Orden de Compra Interna.

OC: Orden de Compra.

4. REFERENCIAS 
· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito normativo 6.3 Infraestructura ISO 9001:2008.

· Procedimiento Mantención de Infraestructura.

· Procedimiento Desarrollo de Software.

· Procedimiento de Compras.
· Procedimiento Acciones Correctivas y Preventivas. 

· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad.
· MC-1 Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES

5.1 Subgerente de Informática
· Elaborar y/o aprobar (si corresponde) el Programa de Mantención de Infraestructura Informática.

· Analizar necesidad de la necesidad de reparación, mejora o requerimiento.
· Evaluar la necesidad de compra de insumos y/o servicios.

· Aprobar las OCI.
5.2 Supervisor de Soporte
· Confeccionar Programa de Mantención de Infraestructura Informática, de ser asignado.

· Recibir necesidad de reparación, mejora o requerimiento mediante OS Ticket.

· Analizar y asignar (de ser necesario) la necesidad de reparación, mejora o requerimiento.

· Evaluar la necesidad de compra de insumos y/o servicios.

· Coordinar la realización de trabajos.

· Informar la solicitud rechazada vía OS Ticket.

· Emisión de orden de compra interna (OCI)
· Enviar aviso vía OS Ticket de la corrección realizada.
5.3 Técnico de Soporte

· Recibir necesidad de reparación, mejora o requerimiento mediante OS Ticket.

· Analizar la necesidad de reparación, mejora o requerimiento.

· Informar que la solicitud fue realizada, vía OS Ticket.
5.4 Personal

· Detectar necesidad de reparación, mejora o requerimiento.

· Informar necesidad de reparación, mejora o requerimiento vía OS Ticket.
· Recibir aviso solicitud realizada.

· Recibir y revisar insumo y/o trabajo realizado.

5.5 Secretaria Recepcionista

· Emitir Orden de Compra.

· Recibir Compra.

6. DESCRIPCIÓN 
Se realizan 2 tipos de mantenciones a la infraestructura informática, estas son denominadas según su origen como (Ref.: Definiciones):

· Mantención Preventiva

· Mantención Correctiva
6.1 Mantención de Infraestructura Tecnológica Preventivo
El procedimiento de mantención a la infraestructura informática preventivo, comienza con la confección de un Programa Anual para este objeto. Este programa será elaborado por el Subgerente de Informática y/o por el personal de la subgerencia que éste designe, en el Registro Programa de Mantención de Infraestructura Informática (PA-II-R1). Cabe destacar, que este programa considerará la revisión de la infraestructura informática, excluyendo aquellas contingencias que se relacionan al Procedimiento Desarrollo de Software.
Establecido el programa y aprobado por el Subgerente de Informática, de ser necesario, se dará inicio a la realización de las actividades programadas cuatrimestralmente. Cabe destacar que todas las mantenciones definidas en el programa anual, serán clasificadas como preventivas (P); y en el caso de que las mantenciones sean generadas por peticiones del personal, estas serán clasificadas como correctivas (C). Cabe destacar que el solicitante para el caso de una mantención preventiva (definida en el programa), será el Supervisor de Soporte.

Es importante mencionar que si alguna de las actividades requiere de la adquisición de insumos y/o servicios que serán definidos como requerimientos (R), el Supervisor de Soporte realizará las cotizaciones que estime convenientes y en base a sus resultados, con la participación del Subgerente de Informática, seleccionará la más adecuada. Escogida la cotización más adecuada, el Supervisor de Soporte solicitará al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia) mediante la OCI visada por el Subgerente de Informática, la emisión de la OC correspondiente que debe ser visada además, por el Gerente General. (Ref. Procedimiento de Compras).
El Subgerente de Informática y/o Gerente General por su parte, podrán rechazar la OC, señalando que es necesario seguir investigando otras alternativas o bien que es necesario renegociar las condiciones con el proveedor. En este caso, el Supervisor de Soporte solicita la anulación de la OC al Encargado de Compras y realiza nuevas cotizaciones o bien se contacta nuevamente con el proveedor a fin de renegociar el caso. También la OC podrá ser rechazada porque no se justifica la compra, lo que se informa mediante el mismo OS Ticket y se cierra esa solicitud. (Ref. Procedimiento de Compras).

Por otro lado, aplicará el Procedimiento de Acciones Preventivas y/o Correctivas y determina las acciones a realizar según se aplique el caso: acción correctiva o corrección y/o acción preventiva (Ref.: Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas) e informa al Subgerente de Informática y al Representante de la Dirección, vía correo electrónico.

6.2 Mantención de Infraestructura Tecnológica Correctivo

El procedimiento de mantención de los sistemas y equipamiento tecnológico correctivo, comienza con la identificación de la necesidad de mantención, reparación, instalación, etc. por parte del personal vía OS Ticket.
El personal involucrado enviará su petición o aviso vía sistema OS Ticket, las que revisan los Técnicos de Soporte. Si después de un ahora ningún Técnico se adjudica la solicitud, el Supervisor de Soporte lo asigna. Es de responsabilidad del Supervisor de Soporte y de los Técnicos la revisión constante de este sistema, al que también tiene acceso el Subgerente de Informática.

Las mantenciones que sean generadas por peticiones del personal, serán clasificadas como correctivas (C). Los solicitudes de compra de infraestructura informática que sean generadas por peticiones del personal serán clasificados como requerimientos (R). 

Es importante mencionar que si alguna de las actividades requiere de la adquisición de insumos y/o servicios que serán definidos como requerimientos (R), el Supervisor de Soporte realizará las cotizaciones que estime convenientes y en base a sus resultados, con la participación del Subgerente de Informática, seleccionará la más adecuada. Escogida la cotización más adecuada, el Supervisor de Soporte solicitará al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia) mediante la OCI visada por el Subgerente de Informática, la emisión de la OC correspondiente que debe ser visada además, por el Gerente General. (Ref. Procedimiento de Compras).
El Subgerente de Informática y/o Gerente General por su parte, podrán rechazar la OC, señalando que es necesario seguir investigando otras alternativas o bien que es necesario renegociar las condiciones con el proveedor. En este caso, el Supervisor de Soporte solicita la anulación de la OC al Encargado de Compras y realiza nuevas cotizaciones o bien se contacta nuevamente con el proveedor a fin de renegociar el caso. También la OC podrá ser rechazada porque no se justifica la compra, lo que se informa mediante el mismo OS Ticket y se cierra esa solicitud. (Ref. Procedimiento de Compras).
Por otro lado, aplicará el Procedimiento de Acciones Preventivas y/o Correctivas y determina las acciones a realizar según se aplique el caso: acción correctiva o corrección y/o acción preventiva (Ref.: Procedimiento de Acciones Correctivas y/o Preventivas) e informa al Subgerente de Informática y al Representante de la Dirección, vía correo electrónico.

7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PA-II-R1
	Registro Programa de Mantención de Infraestructura Informática
	Subgerente de Informática y/o Supervisor de Soporte
	PC Subgerente de Informática y/o Supervisor de Soporte
	3 años
	Eliminar


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Programa de Mantención de Infraestructura Informática.
9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	31/08/2010
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